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Mexicali, Baja California, treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. I

Vista la cuenta que antecede, mediante Ia cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja California, informa la recepción

en ofieialía de Partes de este Tribunal, del oficio IEEBC/CG81306712021 signado

por el Secretario del Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, constante en una foja útil, al cual anexa copia certificada del punto de

acuerdo IEEBC/CG lPA95-2021 de,veintiocho de mayo, constante de trece fojas

útiles (frontal e inversa), copias certificadas de las actas circunstanciadas

constantes de veintiún fojas útiles (frontal e inversa); solicitando se tenga dando

cumplimiento en tiempo y forma a la Sentencia de veintiuno de mayo en el

expediente citado al rubro. Por lo que con fundamento en el artículo 61 del

Reglamento interior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, presentando la documentación antes aludida, misma que deberá

agregarse en autos para que obre como legalmente corresponda.

SEGUNDO. Dese vista a las partes con copia simple del escrito de cuenta y sus

a ue dentro del plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la

resen lo que a su derecho convenga, en relación al cumplimiento
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1 Las fechas se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en
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expresado por l¿rs réspclnsablps,; en el entend|do de (þe, en dapoldei$er omiso, se

tendrá por precl;uido su iiJereeho.

TERCERO. Se reservaide rendir,elrinforme solicitaQb por la Prêsidencia de este

tribunal, en relación al burnpliirniento de la referida Sentencia, haste en' tanto se

desahogue la vista ordenada o tratnsourra el plazo otorigado en el punlo de acuerdo

anterior.

NOTIFÍQUESE por ES'IIRADOS:a las partes; publíquþse por LlSi[A y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNE:[ de este órgano jurisdiccionrþl electoral, de, se¡¡s¡midad

co¡l los artículos 302, fqcción ll,'de la Ley,Eleptoral {pl Estadoldp Bgja Ora{ifornia;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Regrlaimento lnterior del Trlbunail,,de Jrus.ticiarElectoral

def Estado de Baþ Cdiþrnh.

Así
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